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PROYECTO DE LEY No.

Por medio de la cual se aprueban los “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de los “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 10 de agosto 2005

APROBADOS.  SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VÉLEZ 

EL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES.

(Fdo.) CAMILO REYES RODRÍGUEZ

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO:  Apruébanse los “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, los “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO:  La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y la Ministra de Cultura. 

	CAROLINA BARCO ISAKSON

Ministra de Relaciones Exteriores
	ELVIRA CUERVO DE JARAMILLO

Ministra de Cultura


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN LOS “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueban los “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

1.
Consideraciones previas

Como antecedentes del Consejo Iberoamericano del Deporte podemos citar la Primera Conferencia Sudamericana de Organismos Estatales de Deporte celebrada en Santiago de Chile en 1991, la Primera y Segunda Conferencia Panamericana de Organismos Deportivos Gubernamentales de Deporte celebradas en Buenos Aires, en 1991, y en Guatemala en 1992.  Así mismo, encontramos la Primera Reunión formal del Consejo del Istmo Centro Americano de Deportes y Recreación (CODICADER) desarrollada en San Salvador en marzo de 1993.  

En las resoluciones adoptadas en las citadas conferencias quedó   consignada la necesidad de establecer un mecanismo para una estrecha relación entre los Organismos Gubernamentales del Deporte, así como las bases, la filosofía, los principios, los objetivos que guiarían su constitución y existencia.

El antecedente más reciente e importante es, sin duda,  la declaración de México del 26 de Marzo de 1993, suscrita por los representantes de los Organismos Deportivos Gubernamentales de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.  En dicha declaración quedaron consignadas de manera mucho más solida las razones,  principios, metas y objetivos para la creación del CID. Por su importancia, a continuación  haremos referencia a algunos de sus apartes. 

Señalaron que el deporte es valorado hoy, en todo el mundo, como una actividad con un importante y significativo papel educativo y cultural. La iniciación y la práctica deportivas en el medio escolar o fuera de él, ya sea para los niños y jóvenes como para los adultos, constituyen elementos educativos clave para el desarrollo humano, tanto desde la perspectiva individual como colectiva.

Manifestaron que el deporte se ha convertido, en el fenómeno cultural de masas más importante de este siglo.  Practicado en  todos los países del mundo por cientos de millones de personas, seguido como espectáculo por miles de millones a  través de los medios de comunicación.  Así mismo, indicaron que no existe un fenómeno cultural equivalente que haya tenido un desarrollo tan significativo en el presente siglo traspasando las fronteras de los países, de los continentes, de las culturas, de las razas, de las clases sociales o de las ideas políticas.
 
Asimismo expresaron que la práctica deportiva se constituye como elemento clave en la salud tanto del individuo, como de la sociedad.  Por otra parte la actividad deportiva coadyuva a respetar los recursos naturales del planeta y a su correcta utilización.
 
Dejaron consignado que la organización social y política de los países iberoamericanos ha venido experimentando importantes cambios en los últimos años.  En la actualidad la mayoría de los países iberoamericanos tienen sistemas democráticos de gobierno que luchan por resolver problemas complejos de demandas sociales, culturales y económicas. Una de dichas demandas tiene relación con el acceso de la gran mayoría de la población a la práctica de la actividad  física y del deporte, de forma sistemática y permanente.  Este es un fenómeno nuevo que requiere una respuesta de Gobiernos, partidos políticos, organizaciones sociales y sobre todo, de las organizaciones y entidades deportivas.
 
Calificaron el deporte como elemento clave en la educación, en la cultura y en la salud de la colectividad, y por tanto, la necesidad de dar respuesta conjunta, tanto desde el sector público como del sector privado: el deporte se convierte en un factor importante de integración y articulación social de nuestros países.

Reafirmaron que la práctica sistemática del deporte fomenta y transmite un conjunto de valores positivos de gran importancia para la sociedad como:  el esfuerzo, el autocontrol, la constancia y la tenacidad, la solidaridad y el trabajo en equipo.  Esta escuela de la vida ayuda a la integración comunitaria y al desarrollo social, constituye un elemento de prevención de conductas antisociales, eleva la calidad de vida y su práctica, a través de una amplia gama de organizaciones deportivas, representa una verdadera escuela de democracia. Por esto, es significativo e insustituible el papel que los organismos deportivos gubernamentales deben jugar en el desarrollo deportivo de cada país iberoamericano.
Con énfasis, consignaron que los organismos gubernamentales deben jugar un papel importante en el desarrollo deportivo de cada país iberoamericano, precisando disponer con urgencia de un bagaje teórico y operacional, así como de sistemas de financiamiento y administración que permitan generar políticas, planes y programas eficientes, existiendo en cada uno de los países experiencias y organización cuyo conocimiento mutuo puede ser de amplio provecho para todos.
Reiteraron una vez más que el deporte, en las sociedades democráticas, es el resultado del esfuerzo conjunto y la complementariedad del sector público y del sector privado.  Por ese motivo consideraron necesaria la existencia en cada país de un ordenamiento legislativo que permita la suma de esfuerzos que defina las áreas prioritarias de actuación de cada sector, y la forma de coordinación.  Las organizaciones  públicas deportivas no deben bloquear las iniciativas y asociaciones privadas, sino impulsarlas, apoyarlas y delinearlas.
 
Anotaron que los años venideros marcarían las líneas de acción futuras de los programas y planes de acción de los organismos deportivos gubernamentales.  Y aún, considerando los diferentes niveles de desarrollo social, económico y deportivo de  cada uno de los países iberoamericanos, señalaron cuatro aspectos comunes de sus políticas a largo plazo:
 
a) En primer lugar, planificar el futuro para las nuevas generaciones.  Eso significa que las políticas a desarrollar no pueden orientarse exclusivamente a dar apoyo a las instituciones privadas, sino de modo más amplio y de forma prioritaria, a crear las condiciones para que las grandes mayorías nacionales, así como sectores bien definidos como las mujeres, los jóvenes, las personas de la tercera edad, los inadaptados sociales, los discapacitados y otros puedan tener acceso al deporte y a la educación física como elemento constituyente de una mejor calidad de vida.  Por ese motivo se consideran competencias irrenunciables de los Organismos  Gubernamentales las siguientes:  la iniciativa legislativa, la garantía de la extensión de la práctica deportiva del ciudadano mediante la creación de infraestructura y la integración del deporte en el sistema educativo, la formación de técnicos y dirigentes y, la representación internacional oficial del país, ambas en coordinación con las instituciones privadas.
b) En segundo lugar se establece como prioritario coordinar las acciones entre los organismos deportivos de carácter público que incluye los gobiernos, las regiones, los municipios o las provincias y los organismos deportivos privados, clubes y agrupaciones, federaciones y Comités Olímpicos Nacionales.
c) En tercer lugar, es evidente la necesidad de converger hacia mecanismos estables y más eficientes de financiamiento del deporte.  Las dificultades económicas de muchos de nuestros países, con elevados índices de pobreza, limitan significativamente esta posibilidad.  Pero también es deseable que los cambios que se están introduciendo en los sistemas económicos puedan traducirse en un aumento y mejor distribución de la riqueza en cada uno de los países, disponiendo de este modo los organismos de recursos para destinar a la actividad deportiva.  Lo anterior, se podrá traducir en un incremento de la inversión destinada al fomento de estas actividades, si en cada país se formulan políticas y programas de alta rentabilidad  social.  Esto se podrá complementar, asimismo, dando facilidades a las empresas para contribuir al financiamiento de proyectos de infraestructura, de formación o de desarrollo deportivo.
d) En cuarto lugar, también es necesario programar las actuaciones, teniendo en cuenta la participación de nuestros deportistas en la competición internacional en coordinación con el sector privado, participación que no debe menoscabar la dignidad nacional y que debe ser capaz de generar modelos de actuación y comportamientos dignos de imitar por los niños y jóvenes de nuestros países.  La extensión de la base práctica deportiva, que sólo es posible con políticas a mediano y largo plazos y con la tecnificación  de la preparación, podrá significar mejoras sustanciales en los niveles de participación.
e) Si las políticas deportivas en cada país requieren coordinación de esfuerzos, acciones y recursos en el interior del mismo, no es menos cierto que una mayor interacción entre los organismos gubernamentales responsables del deporte de Ibero América puede ser un factor que ayude también a ese objetivo de planificar el futuro.
Sin duda alguna, la declaración de México de 1993, constituye un valioso aporte de los organismos deportivos gubernamentales en la defensa, promoción y desarrollo del deporte en todas sus manifestaciones, así como para lograr conciencia de su importancia en otros aspectos vitales del individuo en todas sus etapas de su vida, para la vida de los pueblos, de las regiones y los países, y para la sociedad. Así mismo lo es, en cuanto que crearon el Consejo Iberoamericano del Deporte como una organización intergubernamental con el fin de propiciar el desarrollo del deporte en los países de iberoamérica a través de la cooperación y la creación de mecanismos de acción conjunta en materia deportiva. 

2. Los Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte, CID.

Los estatutos constan de un preámbulo y seis títulos, los cuales comprenden un total de 35 artículos.

El preámbulo hace referencia a la Declaración de México de 1993, retoma las razones, principios y metas y objetivos, para finalmente concluir con la adopción de los Estatutos.

Por el artículo 1 se crea el Consejo Iberoamericano del Deporte (CID) como un organismo internacional intergubernamental que tiene por objeto propiciar el desarrollo del deporte en los países de iberoamérica a través de la cooperación y el establecimiento de mecanismos de acción común en materia deportiva. 

El artículo 2 hace referencia a la personalidad jurídica del CID, señalando que tiene capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos e intervenir en toda acción judicial o administrativa en defensa de sus intereses.

En el artículo 3 se registran los objetivos particulares del CID, así:

a) 
Promover el intercambio de recursos humanos y técnicos, de conocimientos y documentación.

b) 
Promover sistemas de cooperación bilateral y multilateral en el campo de la capacitación técnica y del mejoramiento del nivel deportivo.

c)
Fomentar la cooperación para el desarrollo del deporte para todos, la cultura física y la recreación.

d)
Propiciar el análisis comparado y la armonización de los marcos jurídicos e institucionales del deporte.

e) Impulsar la colaboración con otras organizaciones deportivas internacionales.

f) Redactar, aprobar, poner en práctica y, en su caso, modificar, la Carta Iberoamericana del Deporte.
g) Promover la ética en el deporte y la práctica del juego limpio.

El artículo 4 prevé que los idiomas oficiales del CID son el español y el portugués.

El artículo 5 indica que podrán ser miembros del CID los Estados Iberoamericanos que ratifiquen o se adhieran a sus estatutos, de acuerdo con los artículos 32 y 33.

Por el artículo 6 se determinan los órganos del CID: La Asamblea General, El Presidente, El vicepresidente, Los Delegados Regionales, El Secretario Ejecutivo y las Comisiones de Trabajo. 

Los artículos 7 a 10 se refieren a la composición y facultades de la Asamblea General, y a las asambleas ordinarias y extraordinarias.

Los artículos 11 a 14  guardan relación con el Presidente y el Vicepresidente, con respecto a su elección, funciones y duración del mandato.

En los artículos 15 a 19 se consignan lo relativo a la determinación y composición de las Regiones y  al número de delegados designados por cada una de ellas para integrar el Comité Ejecutivo, así como su forma de elección y sede, y a sus funciones y término del mandato.

Los artículos 20 a 23 contienen disposiciones relativas al status, elección, relación contractual y funciones del Secretario Ejecutivo.

Lo relativo a la constitución, objeto y composición de las Misiones de Trabajo, se encuentra consignado en los artículos 24 a 26.

El régimen económico y presupuestario del CID está contemplado en los artículos 27 y 28.

El artículo 29 consagra lo referente a la sede del CID.

Finalmente, los artículos 30 a 35 contemplan disposiciones relacionadas con el procedimiento para la modificación de los Estatutos, la disolución de CID, la fecha de entrada en vigor de los Estatutos, el Estado depositario de los Estatutos, del retiro de cualquiera de sus miembros, y a la validez y autenticidad de los textos en idiomas español y portugués.  

3. Consideraciones finales

Durante sus 11 años de funcionamiento, el Consejo Iberoamericano del Deporte, ha conseguido una posición sólida y de mucha influencia en la región iberoamericana, logrando mediante múltiples acciones, beneficios para los organismos gubernamentales del deporte de la región, y para el deporte como tal. Estas acciones han estado encaminadas principalmente a los siguientes temas:

1. Políticas nacionales sobre  el deporte para todos. 

2. Desarrollo de recursos humanos para el deporte, principalmente sobre la base de la formación de técnicos y dirigentes.

3. Definición de roles de los organismos públicos y privados en el desarrollo del deporte

4. Inversión en infraestructura. 

5. Abordaje del sistema educativo.

6. Apoyo a las organizaciones de lucha y prevención del dopaje.

7. Planificación de estrategias para la  financiación deportiva.   

La interacción de los Organismos Gubernamentales del Deporte en Iberoamérica, ha logrado en poco tiempo resultados satisfactorios  que deben aprovecharse para atender nuestros propios desafíos.

La  participación  del Instituto Colombiano del Deporte “COLDEPORTES” en el CID,  ha sido activa, sirviendo de modelo, en cuanto a la consagración del deporte como factor esencial en el mejoramiento de la salud y, elemento integrante de la educación y el gasto público social.

Un aspecto que vale la pena resaltar, guarda relación con la contribución de Colombia al CID. En este sentido, es preciso anotar que la cuota como aporte de Colombia, la cual para el año 2006 puede estar alrededor de los $US1600 dólares, ésta se cubrirá con los recursos del presupuesto del Instituto Colombiano del Deporte “COLDEPORTES”. 
Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través de la  Ministra de Relaciones Exteriores y la Ministra de Cultura, solicita al Honorable Congreso de la República, aprobar los “ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID)”, firmados en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el cuatro (4) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994).

De los Honorables Senadores y Representantes,

	CAROLINA BARCO ISAKSON

Ministra de Relaciones Exteriores
	
ELVIRA CUERVO DE JARAMILLO

Ministra de Cultura


